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C.R.V. -047- A.J. 
Bogotá D.C., marzo 20  de 2020 
 
 
 
Señores 
JUZGADO TREINTA Y SEIS (36) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
E.                       S.                           D. 
 
 
 
REF. PROCESO DECLARATIVO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL  
           RAD. N° 2019-0158 
 DEMANDANTE MARIA ANA DELIA MORALES GUAQUE 
 DEMANDADOS VICTOR JULIO CARLOS MORA Y OTRO 
            LLAMADO EN GARANTIA SEGUROS DEL ESTADO S.A. 
 CONTESTACION DE LLAMAMIENTO EN GARANTIA FORMULADO POR EL 

SEÑOR VICTOR JULIO CARLOS MORA 
 
 
HECTOR ARENAS CEBALLOS, mayor, domiciliado en Bogotá, identificado con la cédula 
de ciudadanía N° 79.443.951 de Bogotá y con tarjeta profesional N° 75.187 del Consejo 
Superior de la Judicatura, obrando en mi calidad de representante legal judicial de 
SEGUROS DEL ESTADO S.A., tal y como consta en el certificado expedido por la 
Superintendencia Financiera de Colombia que se aporta, en la oportunidad legal 
correspondiente acudo a su Despacho, con el fin de descorrer el traslado del 
LLAMAMIENTO EN GARANTIA formulado en contra de la compañía que apodero, lo cual 
hago en los siguientes términos: 
 
 
I.- EN CUANTO A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 
 
1.- Es cierto la existencia de un accidente de tránsito en el cual se vieran involucrados los 
vehículos de placa VCL 303 y la motocicleta de placa SAP 35D por cuanto asi se desprende 
de la documental aportada, sin embargo no me constan las circunstancias de modo y 
ocurrencia el mismo, por tanto las manifestaciones del Apoderado de la parte actora deben 
ser objeto de prueba dentro del proceso. 
 
2.- Es cierto que el día que se presentaron los hechos, el vehículo asegurado era conducido 
por el señor Victor Fernando Carlos Rodríguez, pues asi se desprende de la documental 
aportada, sin embargo las demás manifestaciones que realiza el Apoderado de la parte 
actora, particularmente las relacionadas con las circunstancias de ocurrencia de los hechos 
deben ser debidamente probadas. 
 



      2.1. No me consta, se trata de manifestaciones subjetivas del Apoderado de la parte 
actora  que deberán ser debidamente probadas en el proceso. 
 
3.- No me consta, el Apoderado de la parte actora realiza manifestaciones subjetivas que 
carecen de sustento probatorio, pues si bien es cierto el conductor del vehículo asegurado 
pudo haber continuado el recorrido del automotor, esto lo hizo por cuanto él no presencio o 
detectó impacto alguno. 
 
4.- Es cierto lo relacionado con el comparendo impuesto al conductor del vehículo 
asegurado, sin embargo  este hecho no es óbice para determinar que en cabeza de este 
último recaiga la responsabilidad del hecho que terminara con la vida del señor JUAN 
DARIO MORALES GUAQUE (Q.E.P.D.), por ende las manifestaciones del Apoderado de la 
parte actora deben ser debidamente probadas. 
 
5.- No me consta, se trata de una serie de apreciaciones subjetivas del apoderado de la 
parte actora que deberán ser objeto de prueba dentro del proceso. 
 
6.- No es cierto, pues el proceso para la fecha de contestación de esta demanda se 
encuentra INACTIVO y ARCHIVADO, conforme resolución de fecha 07 de mayo de 2018 – 
consulta página oficial de la Fiscalía General de la Nación SPOA. 
 
7.- No es cierto, pues del análisis de las circunstancias de modo y ocurrencia de los hechos 
se desprende que en el caso que nos ocupa, se configuró la causal eximente de 
responsabilidad de CULPA DE LA VÍCTIMA, tal como será explicado en el acápite de 
excepciones. 
 
II.- EN CUANTO A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 
 
Me opongo a cada una de ellas, por no estar sostenidas en circunstancias probadas, al igual 
que carecer de fundamentos de hecho y de derecho como se demostrará en el transcurso 
del proceso. 
 
Así mismo me opongo a las declaraciones de pago solidario por parte de mi mandante, ya 
que la solidaridad se predica es frente a terceros civilmente responsables cuando se trate 
del ejercicio de actividades peligrosas en este caso la conducción de vehículos, terceros que 
claramente se encuentran definidos en la ley, y la presencia de SEGUROS DEL ESTADO 
S.A. se predica única y exclusivamente de la existencia de un contrato de seguro. 
 
En lo que atañe al contrato de seguro suscrito entre el señor VICTOR JULIO CARLOS 
MORA y SEGUROS DEL ESTADO S.A. no aseguro todos los conceptos indemnizatorios, 
por lo que en caso de condena, mi poderdante sólo puede entrar a asumir los conceptos 
previamente contratados en la póliza de seguro de responsabilidad civil extracontractual 
para camiones y volquetas No. 50-101001291, y en las condiciones generales de la póliza. 
 
 
 



III. EN CUANTO A LOS HECHOS DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA FORMULADO 
POR EL SEÑOR VICTOR JULIO CARLOS MORA 
 

1. Es cierto.  
2. Es cierto, no obstante es preciso indicar que no todos los conceptos indemnizatorios 

pretendidos fueron objeto de aseguramiento, tal como se explicará en el acápite de 
excepciones. 

3. Es cierto, sin embargo el amparo a afectar en el caso que nos ocupa corresponde al 
de “Muerte o lesiones a una persona”, encontrándose excluidos los demás amparos 
por sustracción de materia. De igual forma se repite que no todos los conceptos 
indemnizatorios fueron objeto de aseguramiento, tal como se explicará en el acápite 
de excepciones. 

 
IV.-EN CUANTO A LAS PRETENSIONES DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 
FORMULADO POR EL SEÑOR VICTOR JULIO CARLOS MORA 
 
  
Me opongo a cada una de ellas por no estar sustentadas en circunstancias probadas, al 
igual por que carecen de fundamentos de hecho y de derecho como se demostrará en el 
transcurso del proceso.   
  
 Así mismo, en relación con la Póliza de seguro para Vehículos de  responsabilidad civil 
extracontractual para transportadores de pasajeros en vehículos de servicio público N° 18-
Carga, Volquetas y Carrocerías Especiales N° 101001291, debe tenerse en cuenta que no 
todos los conceptos indemnizatorios fueron objeto de aseguramiento de la póliza, para ello 
debemos remitirnos a las condiciones generales y particulares contenidas en la forma 1329-
P-02-EAU008/1, las cuales hacen parte integrante del contrato de seguro y son ley para las 
partes.   
  
Finalmente, me opongo a las declaraciones de pago solidario por parte de mi mandante, ya 
que la solidaridad se predica es frente a terceros civilmente responsables cuando se trate 
del ejercicio de actividades peligrosas en este caso la conducción de vehículos, terceros que 
claramente se encuentran definidos en la ley, y la presencia de SEGUROS DEL ESTADO 
S.A, se predica única y exclusivamente de la existencia de un contrato de seguro.  
  
 
V.- OBJECIÓN FORMAL AL JURAMENTO ESTIMATORIO  
  
  
El artículo 206 del Código General del Proceso, establece que quien pretenda una 
indemnización de perjuicios debe estimar razonadamente los perjuicios que reclama; en el 
caso que nos ocupa, me permito objetar la cuantificación del daño, por cuanto la 
demandante no logró probar con grado de certeza los perjuicios alegados.  
  
Fundamento la objeción presentada, teniendo en cuenta para ello que las pretensiones por 
perjuicios materiales, esto es, lucro cesante no se encuentran soportadas probatoriamente, 
ni cuentan con fundamento fáctico y jurídico que soporten su pedimento, así las cosas 



desconocen los criterios básicos establecidos por el legislador para tasar el valor del daño, 
lo anterior de acuerdo con lo siguiente:  
  
Con relación al Lucro Cesante:  
 
Se solicita en primera medida la suma de $31.870.909 suma que se obtiene al efectuar la 
liquidación de la INDEMNIZACIÓN DEBIDA cuantificando el daño entre la fecha del hecho 
25 de octubre de 2017 hasta la fecha en que se efectuó la liquidación 25 de febrero de 2019, 
en su calidad de trabajador de gaseosas Lux donde se desempeñaba como representante 
de ventas, devengando un salario de $1.951.000 más prestaciones sociales , para un salario 
de $2.438.750. 
 
De igual forma solicita por concepto der LUCRO CESANTE FUTURO la suma de 
$346.540.380  suma que corresponde al periodo transcurrido entre la fecha de la liquidación  
de la indemnización debida , 25 de febrero de 2019 y la esperanza probable de vida de la 
madre del occiso, 37.5 años.   
 
Sobre el particular es preciso señalar que la señora MARIA ANA DELIA MORALES 
GUAQUE no aporta prueba alguna que demuestre que le asiste algún grado de 
discapacidad para trabajar, pues conforme a la documental aportada, se trata de una mujer 
joven que no supera los 50 años, laboralmente activa, de tal suerte que no se encuentra 
prueba alguna para la prosperidad de una pretensión de lucro cesante, máxime cuando con 
la solicitud del amparo de pobreza se allegó certificación que da fe de la vinculación laboral 
que le asistía para la fecha de los hechos con la Fundación Padre Damián. 
. 
Ahora bien, debemos señalar que en el presente asunto no hay prueba que existiera alguna 
obligación del señor JUAN DARIO MORALES GUAQUE (Q.E.P.D.) respecto a su 
madre, por quien se invoca esta pretensión, y si bien es cierto la víctima pudo dar algún tipo 
de ayuda a su madre, también lo es que para proceder a indemnizar este tipo de daño debe 
probarse la dependencia de quien reclama. 
  
La Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia se ha pronunciado en múltiples oportunidades 
sobre los parámetros para determinar la cuantía del lucro cesante como perjuicio material y 
la necesidad de que la parte actora indiscutiblemente demuestre no sólo el ingreso mensual 
sino también la dependencia de quienes reclaman. Conforme a ello nos permitimos 
transcribir un aparte de la Sentencia Nº 6975 de fecha  5 de octubre de 2005 de la citada 
corporación, Magistrado Ponente PEDRO OCTAVIO MUNAR.  
 

 “…Seguidamente se impone resaltar que en aquellos casos en que ese lucro cesante 
está íntimamente vinculado con los dineros que el occiso recibía como 
contraprestación por sus actividades personales lucrativas y lícitas, cuandoquiera que 
medie una relación laboral, la pauta que el juzgador ha de tener en cuenta para 
cuantificar ese rubro se deduce, por lo general sin mayor dificultad, del monto de los 
salarios que devengó el trabajador durante la época que precedió a su óbito, los que se 
promediarán, según suele hacerse, si fueran variables. De la base así obtenida se 
descontará la proporción en que habría de calcularse lo que destinaba para sus gastos 
personales y el excedente se dividirá entre los perjudicados, sin perder de vista, en 



ningún caso, que como el hecho que da lugar al daño no puede legítimamente 
convertirse en una fuente de ganancia o enriquecimiento para los reclamantes, ha de 
procurarse, en lo posible, que la indemnización que el cónyuge y los deudos del 
desaparecido reciban, se acompase con lo que esté en vida les proporcionaba, ni más 
ni menos, tal y como si la muerte no hubiera tenido ocurrencia.”.   

 
Así las cosas la pretensión por lucro cesante no se encuentra debidamente soportada, de 
igual forma si tenemos en cuenta que de acuerdo con lo expuesto por el tratadista Juan 
Carlos Henao Pérez, quien expone que “el daño debe ser probado por quien lo sufre, so 
pena de que no proceda su indemnización.” “No basta, entonces, que en la demanda se 
hagan afirmaciones sobre la existencia del daño, porque “el demandado no puede limitarse, 
si quiere sacar avante su pretensión, a hacer afirmaciones sin respaldo probatorio.”, que por 
demás no pueden ser valoradas “como si se tratara de hechos notorios o presumibles, y no 
de situaciones cuya comprobación por mandato legal, le correspondía al demandante” Es 
así como el juez considera que el demandante debe probar la existencia del daño, so pena, 
si no lo hace, de impedir la declaratoria de responsabilidad”3  
  
   
En esta medida, consideramos que la forma como fueron tasados los perjuicios de índole 
material y sobre los cuales se presento la estimación juramentada, no se encuentran 
debidamente soportados, de igual forma si tenemos en cuenta que de acuerdo con 
lo expuesto por el tratadista Juan Carlos Henao Pérez, quien expone que “el daño debe ser 
probado por quien lo sufre, so pena de que no proceda su indemnización.” “No basta, 
entonces, que en la demanda se hagan afirmaciones sobre la existencia del daño, porque 
“el demandado no puede limitarse, si quiere sacar avante su pretensión, a hacer 
afirmaciones sin respaldo probatorio.”, que por demás no pueden ser valoradas “como si se 
tratara de hechos notorios o presumibles, y no de situaciones cuya comprobación por 
mandato legal, le correspondía al demandante” Es así como el juez considera que el 
demandante debe probar la existencia del daño, so pena, si no lo hace, de impedir la 
declaratoria de responsabilidad”4  
  
Así las cosas, por tratarse de una serie de daños que no están probados en legal forma, no 
podrá ser condena SEGUROS DEL ESTADO S.A., al pago de dichos conceptos, máxime 
cuando los mismos superan ostensiblemente el valor asegurado para el amparo afectado..  
  
VI.- SOLICITUD DE IMPOSICIÓN DE MULTAS  
  
Teniendo en cuenta el parágrafo del artículo 206 del Código General del Proceso, el 
juramento estimatorio se utiliza para peticiones justas, y por lo mismo de manera ponderada, 
economiza actividad probatoria con respecto a la acreditación de los montos reclamados, 
pues es prueba de carácter provisional que se torna en definitiva si la cuantía no es 
objetada, pero en caso de así serlo, cederá a otros medios probatorios que hará valer la 
parte que estimó.   
  
Es posible que al solicitarse la condena exista un error en la cuantía, pero si el margen de 
error supera el 50 % entre la cantidad que se estimó con la que resultó probada, aquel se 



apartó de postulados de lealtad en su reclamo y deberá asumir una multa en beneficio de la 
contraparte, correspondiente al 10 % de la diferencia.  
  
Aún mayor resulta la deslealtad cuando se pretende la condena de perjuicios sin que estos 
se hayan causado, evento que arroja la consecuencia de imponer una sanción pecuniaria 
para quien reclamó perjuicios inexistentes. Dicha consecuencia tiene asidero en que si ha 
de imponerse multa a la parte que teniendo derecho al perjuicio exageró su cuantía, con 
mayor razón debe condenarse a aquel que no probó los perjuicios aducidos y no obstante 
los reclamó.  
  
Motivo por el cual, Señor Juez, solicitamos de manera respetuosa se sirva disponer e 
imponer las sanciones a que haya lugar a favor de mi representada, teniendo como 
fundamento la norma precedente.  
  
VII.- EXCEPCIONES 
 
1.- CONFIGURACION DE LA CAUSAL EXIMENTE DE RESPONSABILIDAD DE CULPA 
DE LA VICTIMA  
 
Las especiales características del régimen de responsabilidad civil extracontractual por los 
daños derivados del ejercicio de actividades peligrosas, determinan que la imputación deba 
ser efectuada con fundamento en el nexo existente entre el hecho riesgoso y el perjuicio 
sufrido por la víctima, en esos términos, adentrándonos en el terreno de la causalidad, ante 
la existencia de una causa extraña del perjuicio, originada en el caso fortuito o en la fuerza 
mayor, en el hecho de la víctima o en el hecho de un tercero, se rompe el nexo de 
causalidad y en consecuencia no puede imputarse daño. Es así como se debe exonerar al 
agente cuando la imprudencia de la víctima fue tal que pudiendo evitar el daño no lo hizo. 
"De lo cual resulta que si, aunque culposo, el hecho de determinado agente fue inocuo para 
la producción del accidente dañoso, el que no habría ocurrido si no hubiese intervenido el 
acto imprudente de otro, no se configura el fenómeno de la concurrencia de culpas, que 
para los efectos de la gradación cuantitativa de la indemnización consagra el artículo 2357 
del Código Civil. En la hipótesis indicada sólo es responsable, por tanto, la parte que, por 
último, tuvo la oportunidad de evitar el daño y sin embargo no lo hizo". (CSJ, Cas. Civil, 
Sent. abr. 30/76). 
 
En el caso en concreto, una vez analizada la documentación soporte de la demanda, 
observamos que el señor VICTOR FERNANDO CARLOS RODRÍGUEZ, como conductor del   
vehículo automotor asegurado NO es responsable de la ocurrencia del accidente de tránsito, 
por el contrario del mencionado análisis se desprende que el origen de la ocurrencia del 
accidente fue la conducta desplegada por el señor JUAN DARÍO MORALES GUAQUE, 
quién al transitar en la motocicleta de placa SAP35D, sin mediar cuidado alguno, de forma 
intempestiva e imprudente transitaba entre vehículos por una vía que se caracteriza por su 
alta afluencia vehicular, y de acuerdo a lo manifestado por el señor Carlos Rodríguez, 
previamente fue impactado por un vehículo particular que se dio a  fuga, el cual envió a la 
motocicleta contra la llanta del vehículo asegurado, sin que el conductor de este último se 



percatara del hecho, siendo imposible para él desplegar maniobra alguna que le permitiera 
evitar el accidente de tránsito. 
 
Asi las cosas, es claro que el señor JUAN DARIO MORALES GUACA (Q.E.P.D.) con su 
comportamiento  puso en peligro su vida e integridad física, y en consecuencia transgredió 
la conducta tipificada en el artículo 55 del Código Nacional de Tránsito Terrestre Automotor, 
que establece:  
  

“Artículo 55. Comportamiento del conductor, pasajero o peatón. Toda persona 
que tome parte en el tránsito como conductor, pasajero o peatón, debe 
comportarse en forma que no obstaculice, perjudique o ponga en riesgo a las 
demás y debe conocer y cumplir las normas y señales de tránsito que le sean 
aplicables, así como obedecer las indicaciones que les den las autoridades de 
tránsito.”.  

  
Tan incierta resulta la responsabilidad del señor VICTOR FERNANDO CARLOS 
RODRÍGUEZ en el hecho, que el funcionario encargado del levantamiento topográfico no le 
imputó hipótesis alguna de accidente, y por el contrario al señor JUAN DARIO MORALES 
GUACA (Q.E.P.D.) en calidad de conductor de la motocicleta involucrada, le imputó como 
causa probable de accidente la hipótesis 098  (Transitar entre vehículos), constituyéndose 
en la causa determinante del accidente de tránsito que terminara con su vida, tal como se 
desprende del  informe de tránsito que reposa en el plenario como medio de prueba.   
  
Ahora bien, es cierto que al conductor del vehículo asegurado le asiste el deber objetivo de 
cuidado por realizar una actividad que es considerada peligrosa, sin embargo también lo es 
que el señor JUAN DARIO MORALES GUAQUE se encontraba en ejercicio de la misma 
actividad, y sin lugar a dudas al transitar por la vía en medio de los vehículos vulneró el 
deber objetivo de cuidado, pues su comportamiento se constituyó en la causa generadora 
del accidente que ocasionó su lamentable deceso, lo que nos permite afirmar que se 
configuró la causal eximente de responsabilidad de “Culpa de la víctima”, motivo por el cual 
no hay lugar a condena alguna frente a los perjuicios ocasionados en la ocurrencia del 
accidente de tránsito, por cuanto no existe responsabilidad en cabeza del conductor y 
propietario del vehículo de placa VCL303, ni de Seguros del Estado S.A.   
   
Así las cosas, se observa que el accidente se origino por un hecho imputable a 
la propia víctima, conducta que rompería el nexo causal entre el hecho desplegado por el 
conductor del vehículo asegurado que era movilizarse por su vía acatando las normas de 
tránsito y el lamentable fallecimiento del señor JUAN DARIO MORALES GUAQUE 
(Q.E.P.D.) lo que nos permite afirmar que no hay lugar a declaración alguna de 
responsabilidad en contra del señor VICTOR FERNANDO CARLOS RODRÍGUEZ al 
configurarse la causal eximente de responsabilidad de culpa exclusiva de la víctima.  
  
Como bien lo afirma el tratadista JAVIER TAMAYO JARAMILLO en su obra, Tratado de 
Responsabilidad Civil Tomo II, edición segunda, página 60, “… Cuando la actividad de la 
víctima puede considerarse como causa exclusiva del daño habrá exoneración total 
para el demandado; poco importa que el hecho de la víctima sea culposo o no; en 



este caso, ese hecho constituye una fuerza mayor que exonera totalmente al 
demandado.”.  
  
Es evidente que no existen suficientes elementos de probatorios que permitan predicar que 
el conductor del automotor asegurado es responsable de la ocurrencia del accidente de 
tránsito que nos ocupa, por lo tanto no se han reunido los presupuestos legales establecidos 
en los artículos 1127, 1080 y 1077 del Código de Comercio que permiten afectar la póliza de 
seguro para Vehículos de Carga, Volquetas y Carrocerías Especiales bajo la cual se 
aseguró el vehículo de placa VCL-303.   

  
En el evento de no ser tenidas en cuenta la anterior excepción solicito a ese 
despacho tener las siguientes como subsidiarias. 
 
2.- LIMITE DE RESPONSABILIDAD DE LA POLIZA DE SEGURO DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL PARA CAMIONES Y VOLQUETAS 
N° 50-101001291 
 
Seguros del Estado S.A. expidió la Póliza de Seguro de responsabilidad civil 
extracontractual  para Camiones y Volquetas N° 50-101001291 con una vigencia del 25 de 
noviembre de 2016 al 25 de noviembre de 2017, póliza en la cual se aseguró el vehículo de 
placa VCL 303, la cual tiene los siguientes límites “máximos” asegurados: 
 
Daños a bienes de terceros   $ 200.000.000 
Muerte o lesiones a una persona   $ 200.000.000 
Muerte o lesiones a dos o más personas   $ 400.000.000 
 
De igual forma, el numeral 5 de las condiciones generales y específicas de dicha póliza, las 
cuales hacen parte integrante del contrato de seguro y son ley para las partes, establece: 
 
“CONDICION SEXTA – SUMA ASEGURADA PARA EL AMPARO DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL (R.C.E.)  
 
La suma asegurada señalada en la carátula de la póliza o sus anexos, limita la 
responsabilidad de SEGURESTADO, así: 
 
6.2. El valor asegurado para el amparo de “muerte o lesiones a una persona” es el 
límite máximo destinado a indemnizar la responsabilidad en que se incurra por la 
muerte o lesiones de una sola persona.” 

 
Así las cosas, es necesario resaltar que la Póliza de Seguro de responsabilidad civil 
extracontractual para Camiones y Volquetas en su amparo de responsabilidad civil 
extracontractual no es un seguro de vida que permita afectar la póliza en la totalidad de su 
cobertura por cuanto tiene un límite máximo asegurado y no un valor absoluto 
indemnizatorio, destacándose que el monto asegurado asciende a $200.000.000, 
destacándose que el amparo objeto de afectación es el de muerte o lesiones a una persona 
cuya cobertura está destinada a indemnizar única y exclusivamente los conceptos objeto de 



aseguramiento realmente demostrados, es decir un daño patrimonial, sin que en el evento 
de proferirse una condena mi poderdante pueda ser condenada a pagar más allá del valor 
correspondiente a la cobertura a la cual hemos hecho referencia.  
 
En el caso que nos ocupa, teniendo en cuenta las pretensiones de la demanda, es 
pertinente efectuar las siguientes consideraciones: 
 
a. En cuanto a las pretensiones por concepto de lucro cesante:  
 
-En favor de la señora MARIA ANA DELIA MORALES GUAUQUE:  
 
Se solicita en primera medida la suma de $31.870.909 suma que se obtiene al efectuar la 
liquidación de la INDEMNIZACIÓN DEBIDA cuantificando el daño entre la fecha del hecho 
25 de octubre de 2017 hasta la fecha en que se efectuó la liquidación 25 de febrero de 2019, 
en su calidad de trabajador de gaseosas Lux donde se desempeñaba como representante 
de ventas, devengando un salario de $1.951.000 más prestaciones sociales , para un salario 
de $2.438.750. 
 
De igual forma solicita por concepto der LUCRO CESANTE FUTURO la suma de 
$346.540.380  suma que corresponde al periodo transcurrido entre la fecha de la liquidación  
de la indemnización debida , 25 de febrero de 2019 y la esperanza probable de vida de la 
madre del occiso, 37.5 años.   
 
Sobre el particular es preciso señalar que la señora MARIA ANA DELIA MORALES 
GUAQUE no aporta prueba alguna que demuestre que le asiste algún grado de 
discapacidad para trabajar, pues conforme a la documental aportada, se trata de una mujer 
joven que no supera los 50 años, laboralmente activa, de tal suerte que no se encuentra 
prueba alguna para la prosperidad de una pretensión de lucro cesante, máxime cuando con 
la solicitud del amparo de pobreza se allegó certificación que da fe de la vinculación laboral 
que le asistía para la fecha de los hechos con la Fundación Padre Damián. 
. 
Ahora bien, debemos señalar que en el presente asunto no hay prueba que existiera alguna 
obligación del señor JUAN DARIO MORALES GUAQUE (Q.E.P.D.) respecto a su 
madre, por quien se invoca esta pretensión, y si bien es cierto la víctima pudo dar algún tipo 
de ayuda a su madre, también lo es que para proceder a indemnizar este tipo de daño debe 
probarse la dependencia de quien reclama. 
  
La Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia se ha pronunciado en múltiples oportunidades 
sobre los parámetros para determinar la cuantía del lucro cesante como perjuicio material y 
la necesidad de que la parte actora indiscutiblemente demuestre no sólo el ingreso mensual 
sino también la dependencia de quienes reclaman. Conforme a ello nos permitimos 
transcribir un aparte de la Sentencia Nº 6975 de fecha  5 de octubre de 2005 de la citada 
corporación, Magistrado Ponente PEDRO OCTAVIO MUNAR.  
 

 “…Seguidamente se impone resaltar que en aquellos casos en que ese lucro cesante 
está íntimamente vinculado con los dineros que el occiso recibía como 
contraprestación por sus actividades personales lucrativas y lícitas, cuandoquiera que 



medie una relación laboral, la pauta que el juzgador ha de tener en cuenta para 
cuantificar ese rubro se deduce, por lo general sin mayor dificultad, del monto de los 
salarios que devengó el trabajador durante la época que precedió a su óbito, los que se 
promediarán, según suele hacerse, si fueran variables. De la base así obtenida se 
descontará la proporción en que habría de calcularse lo que destinaba para sus gastos 
personales y el excedente se dividirá entre los perjudicados, sin perder de vista, en 
ningún caso, que como el hecho que da lugar al daño no puede legítimamente 
convertirse en una fuente de ganancia o enriquecimiento para los reclamantes, ha de 
procurarse, en lo posible, que la indemnización que el cónyuge y los deudos del 
desaparecido reciban, se acompase con lo que esté en vida les proporcionaba, ni más 
ni menos, tal y como si la muerte no hubiera tenido ocurrencia.”.   

 
Así las cosas la pretensión por lucro cesante no se encuentra debidamente soportada, de 
igual forma si tenemos en cuenta que de acuerdo con lo expuesto por el tratadista Juan 
Carlos Henao Pérez, quien expone que “el daño debe ser probado por quien lo sufre, so 
pena de que no proceda su indemnización.” “No basta, entonces, que en la demanda se 
hagan afirmaciones sobre la existencia del daño, porque “el demandado no puede limitarse, 
si quiere sacar avante su pretensión, a hacer afirmaciones sin respaldo probatorio.”, que por 
demás no pueden ser valoradas “como si se tratara de hechos notorios o presumibles, y no 
de situaciones cuya comprobación por mandato legal, le correspondía al demandante” Es 
así como el juez considera que el demandante debe probar la existencia del daño, so pena, 
si no lo hace, de impedir la declaratoria de responsabilidad”3  
  
   
En esta medida, consideramos que la forma como fueron tasados los perjuicios de índole 
material y sobre los cuales se presento la estimación juramentada, no se encuentran 
debidamente soportados, de igual forma si tenemos en cuenta que de acuerdo con 
lo expuesto por el tratadista Juan Carlos Henao Pérez, quien expone que “el daño debe ser 
probado por quien lo sufre, so pena de que no proceda su indemnización.” “No basta, 
entonces, que en la demanda se hagan afirmaciones sobre la existencia del daño, porque 
“el demandado no puede limitarse, si quiere sacar avante su pretensión, a hacer 
afirmaciones sin respaldo probatorio.”, que por demás no pueden ser valoradas “como si se 
tratara de hechos notorios o presumibles, y no de situaciones cuya comprobación por 
mandato legal, le correspondía al demandante” Es así como el juez considera que el 
demandante debe probar la existencia del daño, so pena, si no lo hace, de impedir la 
declaratoria de responsabilidad”4  
  
Así las cosas, por tratarse de una serie de daños que no están probados en legal forma, no 
podrá ser condena SEGUROS DEL ESTADO S.A., al pago de dichos conceptos.  
  
 
b. En cuanto a las pretensiones por perjuicios extrapatrimoniales: Es pertinente 
indicar que los perjuicios morales pretendidos no fueron objeto de aseguramiento de la 
póliza que se pretende afectar. 
 
Al respecto llama la atención que el Apoderado de la parte actora solicita el reconocimiento 
del concepto indemnizatorio de perjuicio moral en favor de CRISTIAN DAVID SERRANO 



MORALES, en su calidad de hermano del occiso, y en favor del señor VIRGILIO 
SERRANOTORRES, en calidad de padrastro del occiso, por la suma de 50 SMMLV para 
cada uno de ellos, pretensiones que no pueden prosperar, pues además de ser un concepto 
que no goza de cobertura, la única demandante en el presente proceso es la señora  MARIA 
ANA DELIA MORALES GUAQUE, y no obra en el plenario poder alguno que le otorgue al 
apoderado de la parte actora facultad alguna para reclamar perjuicios en su favor . 
 
 
4.- EL PERJUICIO MORAL COMO RIESGO NO ASUMIDO EN LA POLIZA DE SEGURO 
DE RESPONSABILIDAD CIIVL EXTRACONTRACTUAL PARA CAMIONES Y 
VOLQUETAS N° 50-101001291 Y SU AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL. 
 
La presente excepción tiene fundamento en el artículo 1127 del Código de Comercio, 
normativa que define la naturaleza del seguro de responsabilidad civil en los siguientes 
términos:  
 
“El seguro de responsabilidad impone a cargo del asegurador la obligación de 
indemnizar los perjuicios patrimoniales que cause el asegurado con motivo de 
determinada responsabilidad en que incurra de acuerdo con la ley y tiene como 
propósito el resarcimiento de la víctima, la cual, en tal virtud, se constituye en el 
beneficiario de la indemnización...”. (subrayado nuestro) 
 
En ese orden de ideas, los perjuicios morales no hacen parte de los perjuicios patrimoniales, 
por cuanto el daño moral está definido como la aflicción, intenso dolor o sufrimiento moral 
que se ocasiona a una persona como consecuencia de un padecimiento físico, afectivo o 
sentimental como son los casos de muerte o lesiones en accidentes de tránsito, es decir, el 
desmedro no patrimonial que se inflige al beneficiario de la indemnización en sus intereses 
morales tutelados legalmente, lo que permite predicar que los perjuicios morales no 
constituyen  un perjuicio patrimonial como tal, es decir, se repite, la naturaleza del seguro de 
responsabilidad es resarcir los perjuicios patrimoniales. 
 
Es claro que las pretensiones que la parte demandante frente a los conceptos perjuicios 
morales no son objeto de aseguramiento de la póliza de responsabilidad civil 
extracontractual por expresa disposición legal y contractual, por lo tanto mi poderdante no 
podrá ser condenada al pago de dichos conceptos. 
 
Tan evidente es este hecho que las condiciones generales y específicas de la póliza citada 
excluye el concepto indemnizatorio de perjuicio moral en su numeral 2.12 que establece: 
 
“CONDICION SEGUNDA. EXCLUSIONES  
 
EXCLUSIONES APLICABLES AL AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL 

 
ESTA PÓLIZA NO CUBRE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL EN 



LOS SIGUIENTES EVENTOS: 
 
2.12 LOS PERJUICIOS EXTRAPATRIMONIALES”. 
 
Por lo anterior, mi poderdante no podrá ser condenada al pago del concepto indemnizatorio 
de perjuicio moral por ser un concepto expresamente excluido de la póliza y no ser un riesgo 
objeto de aseguramiento. Exclusión clara la cual se encuentra dentro del condicionado 
aceptado por el asegurado y aprobado por la Superintendencia Financiera de Colombia, por 
lo que solicito al Despacho dar cumplimiento al mismo y no condenar a la aseguradora por 
perjuicios morales.  
 
 
4.- INEXISTENCIA DE OBLIGACIÓN SOLIDARIA DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. 
 
La solidaridad solo tiene origen en una convención de las partes, en la ley y en el 
testamento, y por su parte la obligación de la aseguradora surge de un contrato comercial de 
seguro, obligación que es divisible por lo que SEGUROS DEL ESTADO S.A. únicamente 
estaría obligada a pagar máximo el límite asegurado o valor de la cobertura frente a los 
conceptos objeto de aseguramiento, siempre y cuando se encuentren realmente 
demostrados y de conformidad con lo establecido en las condiciones generales y especificas 
de la póliza, las cuales hacen parte integrante del contrato de seguro y son ley para las 
partes, resaltándose que ni la ley ni el contrato de seguro celebrado estipulan la existencia 
de una responsabilidad solidaria en cabeza de la aseguradora. 
 
Lo anterior de conformidad con lo estipulado en el artículo 1568 del Código Civil, el cual 
define la solidaridad así: “En general cuando se ha contraído por muchas personas o 
para con muchas la obligación de una cosa divisible, cada uno de los deudores, en el 
primer caso, es obligado solamente a su parte o cuota en la deuda, y cada uno de los 
acreedores, en el segundo, sólo tiene derecho para demandar su parte o cuota en el 
crédito. Pero en virtud de la convención, del testamento o de la ley puede exigirse 
cada uno de los deudores o por cada uno de los acreedores el total de la deuda, y 
entonces la obligación es solidaria o in solidum.  
 
La solidaridad debe ser expresamente declarada en todos los casos en que no la 
establece la ley”. 
 
En el caso que nos ocupa SEGUROS DEL ESTADO S.A. ostenta la calidad de demandado 
en virtud de la acción directa contemplada en el artículo 1133 del Código Comercio pero la 
misma no implica que a la aseguradora se le haga extensible la calidad de tercero civilmente 
responsable pues su presencia en el proceso tiene como origen la celebración de un 
contrato de seguro bajo unas condiciones especificas suscritas con el propietario y/o 
empresa afiliadora del vehículo asegurado, siendo evidente que en el evento de proferirse 
una sentencia condenatoria la misma no puede vincular a mi poderdante de forma solidaria, 
ya que la solidaridad se predica es frente a terceros civilmente responsables cuando se trate 
del ejercicio de actividades peligrosas en este caso la conducción de vehículos, terceros que 
claramente se encuentran definidos en la ley. 



 
 
5.- INEXISTENCIA DE LA OBLIGACION 
 
Propongo la genérica de inexistencia  de la obligación de acuerdo a lo que resulte probado 
en el presente proceso. 
 
 
VIII.-PRUEBAS 
 
a.- Interrogatorio de Parte 
 
Sírvase señora juez, citar en día y hora determinados a la parte demandante, a quien se le 
interrogará respecto de los hechos consagrados en la demanda, y las pretensiones por él 
demandadas. La dirección de esta persona obra en la demanda respectiva. 
 
 
b.- Documentales 
 
Solicito señor Juez  tener como tales las que a continuación aporto: 
 

- Reimpresión  de la Póliza de Seguro de Responsabilidad Civil Extracontractual para 
Camiones y Volquetas N° 50-101001291 
 
 

- Reimpresión de las Condiciones Generales y Específicas de la Póliza De Seguros 
Para Camiones y Volquetas 

 
 
IX.- ANEXOS 
 

- Certificado de la Superintendencia Financiera de Colombia  
 

- Lo relacionado en el acápite de pruebas 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
X.- NOTIFICACIONES 
 

 DEMANDANTE 
 

- MARIA ANA DELIA MORALES 
Dirección: Cra. 9 Este N° 33-75, Bloque 28, Casa 5, Conjunto Residencial Alameda 
de la Tibanica, San Mateo 
Correo electrónico: No registra 

 
- CESAR FERNANDO TREBILCOCK RAMÍREZ (Apoderado parte demandante) 

Calle 59 N° 8-92 – Bogotá 
Correo electrónico: abocivilfamilia@gmail.com 

 
 DEMANDADOS 

 
- FERNANDO CARLOS RODRÍGUEZ Y CARLOS MORA VICTOR JULIO 

Dirección: Cra. 3 E N° 6-02, Barrio Puente Vargas 
Correo electrónico: No registra 

 
 LLAMADO EN GARANTÍA 

 
- SEGUROS DEL ESTADO S.A.: 

Dirección: Calle 99 A N° 70 G -30, Pontevedra 
Correo electrónico: juridico@segurosdelestado.com 
 
 

-              DR. HECTOR ARENAS CEBALLOS 
Dirección: Calle 17 N° 10-16, Piso 11, PISO 11 
Correo electrónico: Liliana.gil@sercoas.com, gerencia@sercoas.com 
 

 
  

 
C.C. N° 79.443.951 de Bogotá  
T.P. N° 75.187 del C.S.J.  

Atentamente, 
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el numeral 10 del artículo 11.2.1.4.59 del Decreto
1848 del 15 de noviembre del 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: SEGUROS DEL ESTADO S.A.

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 4395 del 17 de agosto de 1956 de la Notaría 4 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Bajo la denominación COMPAÑIAS ALIADAS DE SEGUROS S.A.  A partir de la
fecha en mención, se encuentra sometido a la vigilancia por parte de esta Superintendencia.
Escritura Pública No 2142 del 07 de mayo de 1973 de la Notaría 4 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Se
protocolizó el cambio de razón social por SEGUROS DEL ESTADO S.A.

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 223 del 22 de octubre de 1956

REPRESENTACIÓN LEGAL: La sociedad tendrá un Presidente, elegido por la Junta Directiva, para un periodo
de cuatro (4) años, período que vencerá el primero (1°) de abril de cada cuatrienio, pero podrá ser reelegido
indefinidamente y tendrá un primero, segundo, tercero, cuarto, quinto y sexto suplentes elegidos por la Junta
Directiva, para que lo reemplacen en sus faltas temporales, absolutas o transitorias y uno o más
Representantes Legales para Asuntos Judiciales. La Representación Legal de la sociedad estará a cargo del
Presidente y sus Suplentes, quienes ejercerán las funciones previstas en estos estatutos. Adicionalmente la
Compañía tendrá uno o más Representantes Legales exclusivamente para Asuntos Judiciales designados por
la Junta Directiva. 1) Corresponde al Presidente de la Compañía las siguientes funciones: a) Representar
legalmente a la sociedad. b) Administrar los negocios de la Compañía dentro de los límites que señalen los
estatutos y la ley y dentro de las políticas que determinen la Asamblea General y la Junta Directiva. c) Poner en
ejecución todas las operaciones de la Compañía de acuerdo con las leyes, los estatutos y los reglamentos que
aprueben la Asamblea General o la Junta Directiva. d) Desarrollar el plan de mercadeo y ventas de seguros y
reaseguros acordado por la Junta Directiva para la promoción comercial de la Compañía. e) Orientar la política
financiera, dirigiendo el desarrollo del plan de inversiones aprobado por la Junta Directiva. f) Orientar la política
de publicidad y relaciones públicas de la Compañía. g) Orientar la política laboral de la Compañía de acuerdo
con las pautas establecidas por la Junta Directiva. h) Crear y promover los empleados necesarios para la
buena marcha de la Compañía, fijar sus funciones, dotaciones, y asignaciones; remover, libremente a todos los
empleados, salvo aquellos cuyo nombramiento y remoción le compete a otro órgano de la administración.
Igualmente autorizar por escrito a los Gerentes de las Sucursales, para comprometer a la Compañía hasta por
la suma que él determine, dentro de los límites que le confieren los estatutos para tal fin. i) Someter a la
aprobación de la Junta Directiva las cuentas y balances. j) Constituir apoderados judiciales y extrajudiciales. k)
Orientar la política general de aceptación de riesgos en materia de seguros y reaseguros, en cada ramo. l)
Celebrar en nombre de la Compañía actos jurídicos en todas sus manifestaciones, tales como compraventas,
permutas, arrendamientos, emitir, aceptar y endosar letras de cambio, pagarés, cheques, giros, libranzas y
cualesquiera otros instrumentos negociables o títulos valores, así como negociar estos documentos, cobrarlos,
descargarlos y endosarlos, celebrar toda clase de operaciones bancarias y aprobar los préstamos y cualquier
contrato que se celebre cuya cuantía no exceda de CINCO MIL (5.000) SALARIOS MÍNIMOS MENSUALES

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 2121103401195952

Generado el 25 de junio de  2020 a las 13:01:06

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

Calle 7 No. 4 - 49  Bogotá D.C.
Conmutador: (571) 5 94 02 00 – 5 94 02 01
www.superfinanciera.gov.co
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LEGALES VIGENTES, con excepción de los contratos de seguros sobre riesgos, los cuales pueden ser
celebrados cualquiera que sea su valor y los que requieran autorización especial de conformidad con los
estatutos y las disposiciones legales. Cuando el contrato supere el monto antes indicado requerirá autorización
de la Junta Directiva. Tratándose de la venta de acciones de la misma Compañía su enajenación se regirá por
las disposiciones legales y las especiales previstas en estos estatutos para tal fin (literal l modificado E.P. 1979
del 20 de abril de 2017 Not. 13 de Bogotá). m) Ejecutar y velar porque se cumplan las decisiones de la Junta
Directiva. n) Transigir, comprometer y desistir aquellos asuntos litigiosos en que se involucren bienes muebles
o inmuebles y cuyo valor no exceda los límites que le hayan sido autorizados por la Junta Directiva. ñ) Remitir a
la Superintendencia Financiera de Colombia o a los Organismos de Control que lo requieran, los informes,
documentos, datos, estados financieros etc., que sean solicitados por estas entidades de acuerdo con la
normatividad vigente. o) Rendir, por escrito, un informe propio y el que la junta debe someter, al finalizar cada
ejercicio, a la Asamblea General de Accionistas. p) Convocar la Junta Directiva a sesiones extraordinarias,
cuando lo estime necesario. q) Presentar a la Junta Directiva un informe detallado sobre la marcha de la
empresa. r) Dar cuenta de su gestión a la Junta Directiva. 2) El Representante Legal para Asuntos Judiciales
tendrá exclusivamente las siguientes funciones: a) Representar a la Compañía ante los órganos y funcionarios
de la Rama Jurisdiccional del Poder Público o, ante funcionarios de la Rama Ejecutiva o ante particulares, a las
cuales les hayan sido asignadas, delegadas o transferidas por disposición normativa, funciones judiciales. b)
Promover, instaurar y contestar demandas judiciales, llamamientos en garantía, intervenciones procesales y en
general intervenir en toda actuación judicial procesal en defensa de los intereses de la Compañía. c) Asistir a
las audiencias de conciliación en las que sea convocante o convocada la Compañía, en los Centros de
Arbitraje y Conciliación y demás establecimientos autorizados para actuar como centros de conciliación y de
arbitraje, la Procuraduría General de la Nación, Autoridades de Control Fiscal o Ministerio de Público;
igualmente ante cualquier despacho judicial en lo Constitucional, Civil, Comercial, Penal, Contencioso
Administrativo, Laboral, Corte Suprema de Justicia, Consejo de Estado, Consejo Superior de la Judicatura,
Fiscalía General de la Nación y en fin ante cualquier autoridad jurisdiccional. Para este efecto podrá plantear
las fórmulas conciliatorias siempre en defensa de los intereses de la Compañía, conciliar las pretensiones que
se formulen a la misma en la respectiva audiencia de conciliación o en el proceso judicial respectivo, transigir y
desistir, bien sea que obre como demandante, demandada, tercero en el proceso - como Llamada en Garantía,
Litisconsorcio, Tercero Interviniente etc. - convocante de conciliación o convocada a conciliación. Igualmente
podrá comprometer a la Compañía mediante la suscripción de las correspondientes actas de conciliación. d)
Comparecer a cualquier despacho judicial en la República de Colombia (Civiles, Laborales, Penales, etc) con el
fin de absolver interrogatorio de parte en representación de la Compañía, con expresa facultad para confesar.
PARÁGRAFO: Las anteriores funciones podrán ser ejercidas por parte de los Representantes Legales para
Asuntos Judiciales en cualquier lugar de la República de Colombia y hasta una cuantía que no supere los CIEN
(100) SALARIOS MÍNIMOS MENSUALES LEGALES VIGENTES. Para cualquier actuación judicial que supere
esta cuantía, requiera autorización del Presidente de la compañía o de sus Suplentes de conformidad con las
funciones que les han sido asignadas en el numeral primero de este artículo. (Escritura Pública 1979 del 20 de
abril de 2017 Notaria 13 de Bogotá D.C.)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Jorge Arturo Mora Sánchez
Fecha de inicio del cargo: 01/10/1991

CC - 2924123 Presidente

Humberto Mora Espinosa
Fecha de inicio del cargo: 01/06/2017

CC - 79462733 Primer Suplente del Presidente

Jesús Enrique Camacho Gutiérrez
Fecha de inicio del cargo: 01/06/2017

CC - 17093529 Segundo Suplente del Presidente

Gabriela Alexandra Zarante Bahamon
Fecha de inicio del cargo: 01/06/2017

CC - 52158615 Tercer Suplente del Presidente

Alvaro Muñoz Franco
Fecha de inicio del cargo: 01/06/2017

CC - 7175834 Cuarto Suplente del Presidente
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Juan Sebastian Hernández Molina
Fecha de inicio del cargo: 02/02/2016

CC - 16073822 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Hernando Gómez Marín
Fecha de inicio del cargo: 16/05/2016

CC - 70038875 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Luisa Fernanda Marttá Hernández
Fecha de inicio del cargo: 31/05/2016

CC - 28559781 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Juan Carlos Triana Barrios
Fecha de inicio del cargo: 02/11/2016

CC - 80420757 Representante Legal para
Asuntos Judicilaes

Camilo Enrique Rubio Castiblanco
Fecha de inicio del cargo: 31/05/2018

CC - 79982889 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Jaime Eduardo Gamboa Rodríguez
Fecha de inicio del cargo: 28/10/2013

CC - 79626122 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Diomer Giovanni Moncada Montoya
Fecha de inicio del cargo: 30/05/2011

CC - 98561859 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Laura Marcela Castellanos Mantilla
Fecha de inicio del cargo: 03/02/2020

CC - 1098660625 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Claudia Patricia Ordoñez Galvis
Fecha de inicio del cargo: 30/05/2011

CC - 34566992 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Sury Eliana Corrales
Fecha de inicio del cargo: 30/05/2011

CC - 66996315 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Aura Mercedes Sánchez Pérez
Fecha de inicio del cargo: 14/02/2019

CC - 37324800 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Augusto Mateus Gómez
Fecha de inicio del cargo: 14/02/2019

CC - 79285281 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Héctor Arenas Ceballos
Fecha de inicio del cargo: 14/02/2019

CC - 79443951 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Piedad Cristina Correa
Fecha de inicio del cargo: 05/07/2019

CC - 26201447 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Alexandra Juliana Jiménez Leal
Fecha de inicio del cargo: 02/10/2019

CC - 52886458 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Leonardo Isidro Linares Díaz
Fecha de inicio del cargo: 02/10/2019

CC - 79738782 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Marmolejo Olaya Oscar Javier
Fecha de inicio del cargo: 02/10/2019

CC - 80055607 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Viviana Margarita Peñaranda Rosales
Fecha de inicio del cargo: 13/11/2019

CC - 52985512 Representanta Legal para
Asuntos Judiciales

Silvia Consuelo Afanador Bernal
Fecha de inicio del cargo: 15/11/2018

CC - 52582664 Quinto Suplente del Presidente

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Automóviles, corriente débil, cumplimiento,
incendio, lucro cesante, manejo, montaje y rotura de maquinaria, responsabilidad civil, seguro obligatorio de
accidentes de transito, sustracción, terremoto, todo riesgo para contratistas, transportes y vidrios
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MÓNICA ANDRADE VALENCIA
SECRETARIO GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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CONTESTACIÓN DEMANDA Y LLAMAMIENTO EN GARANTIA JUZGADO 36 CIVIL DEL
CTO. DE BTA. RAD. 2019-0158 DTES. MARIA ANA DELIA MORALES Y OTROS DDOS.
SEGUROS DEL ESTADO S.A. Y OTROS

Liliana Gil Arias <liliana.gil@sercoas.com>
Vie 3/07/2020 8:21 AM
Para:  Juzgado 36 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto36bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  abocivilfamilia@gmail.com <abocivilfamilia@gmail.com>; Liliana Arias <liliana.gil@sercoas.com>; Hector Arenas
<gerencia@sercoas.com>; Leidy Zamira Castiblanco Ladino <leidy.castiblanco@segurosdelestado.com>

6 archivos adjuntos (4 MB)
26 03 10 1329 P 12 E RCETC 035 A PESADOS.pdf; CERTIFICADO ACTUALIZADO DE LA SUPER.pdf; CÉDULA HAC.pdf;
CONTESTACION.pdf; PÓLIZA VCL 303 -.pdf; TP.pdf;

Cordial saludo, en calidad de representante legal judicial de Seguros del Estado S.A, Con relación al
asunto citado en referencia me permito remi�r en archivo adjunto   CONTESTACIÓN DE LLAMAMIENTO
EN GARANTÍA  Y SUS ANEXOS, FORMULADOPOR EL SEÑOR VICTOR JULIO CARLOS MORA dentro del
proceso que se adelanta ante el JUZGADO 36 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ   bajo el RAD. 2019-0158,
en el que obran como DTES. ANA DELIA MORALES Y OTROS , DDOS. SEGUROS DEL ESTADO S.A. Y OTROS
. 
Del señor Juez,

HECTOR ARENAS CEBALLOS
CC 79.443.951 DE BOGOTÁ
T.P 75187 DEL C.S DE LA J.
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Fwd: CONTESTACIÓN DEMANDA Y LLAMAMIENTO EN GARANTIA JUZGADO 36 CIVIL
DEL CTO. DE BTA. RAD. 2019-0158 DTES. MARIA ANA DELIA MORALES Y OTROS DDOS.
SEGUROS DEL ESTADO S.A. Y OTROS

Cesar Fernando Trebilcock Ramirez <abocivilfamilia@gmail.com>
Mié 8/07/2020 9:09 AM
Para:  Juzgado 36 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto36bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

6 archivos adjuntos (4 MB)
26 03 10 1329 P 12 E RCETC 035 A PESADOS.pdf; CERTIFICADO ACTUALIZADO DE LA SUPER.pdf; CÉDULA HAC.pdf;
CONTESTACION.pdf; PÓLIZA VCL 303 -.pdf; TP.pdf;

---------- Forwarded message --------- 
De: Liliana Gil Arias <liliana.gil@sercoas.com> 
Date: vie., 3 jul. 2020 a las 8:21 
Subject: CONTESTACIÓN DEMANDA Y LLAMAMIENTO EN GARANTIA JUZGADO 36 CIVIL DEL CTO. DE
BTA. RAD. 2019-0158 DTES. MARIA ANA DELIA MORALES Y OTROS DDOS. SEGUROS DEL ESTADO S.A.
Y OTROS 
To: <ccto36bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: <abocivilfamilia@gmail.com>, Liliana Arias <Liliana.gil@sercoas.com>, Hector Arenas
<gerencia@sercoas.com>, Leidy Zamira Castiblanco Ladino
<leidy.castiblanco@segurosdelestado.com> 

Cordial saludo, en calidad de representante legal judicial de Seguros del Estado S.A, Con relación al
asunto citado en referencia me permito remi�r en archivo adjunto   CONTESTACIÓN DE LLAMAMIENTO
EN GARANTÍA  Y SUS ANEXOS, FORMULADOPOR EL SEÑOR VICTOR JULIO CARLOS MORA dentro del
proceso que se adelanta ante el JUZGADO 36 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ   bajo el RAD. 2019-0158,
en el que obran como DTES. ANA DELIA MORALES Y OTROS , DDOS. SEGUROS DEL ESTADO S.A. Y OTROS
. 
Del señor Juez,

HECTOR ARENAS CEBALLOS
CC 79.443.951 DE BOGOTÁ
T.P 75187 DEL C.S DE LA J.

--  
CESAR FERNANDO TREBILCOCK RAMIREZ 
C.C. No. 17.174.376 Bogotá 
T.P.  No. 14.568 CSJ.  
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